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' PARTE OFICIAL 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.-Niim. 210. 

Con sentimiento ha visto este' 
Gobierno de provincia que.los 

dueños de caballos para la requisa 
establecida por decreto de 18 de 
Setiembre ú l t i m o , intentan ex-
casar las dispósioionés sentadas 
en el mismo, dejando de presen
tar én la Comisión nombrada al 
efecto sus cabullerías, y aunque 
no tolerará por nada n i por nadie 
que.se ;burie la acción de la ley",' 
deseoso, da.economizar «las medi
das de rigor que aquel decreto 
pone en sus manos, previene por 
ún i ca yez á los dueflos de caballos 
que no han cumplido con este 
deber y que se creen ignorados, 
que den t ío ' de l t é rmino de terce
ro dia los presenten en lá Comi
sión para su reconocimiento; en 
el bien entendido que pasado di 
cho periodo; á contar desde la 
publicación de esta circular en el 
Bolet ín; de .la provincia, s ab rá 
hacer efectiva á los morosos, sin 
consideración alguna, lá penali-' 
dad que establecen, los ar t ícu los 
6 / y 8.* del decreto al principio 
ci tado, cuidando los AJcaldés , 
bajo su mas estrecha responsabi
l idad, ,de que por su j)arte se llene 
e l deber que se.consigna. 

León 24 de l ínero de 1874.— 
E l Brigadier, Gobernador m i l i 
tar y c i v i l , Juan Otas Berrio. 

OROBN PÚBLICO. 

Circular Niim. 211. 

Habiendo desaparecido de V ¡ -
llat'ranca del Bi«rzo y casa pa
terna, el j ó v e n Fernando Mag 
dalena y B&lgoma, cuyas sañas 
se expresan á cont inuac ión; en
cargo á los Sres, Alcaldes, Guar • 
dia c i v i i y demás agentes de m i 
autoridad, la busca 'y de tenc ión 
del indicado j t íven , pon iéndole , 
caso da sér hábido , i disposición 

del Alcalde del expresado V i l l a 
franca. , 

León 21 de Enero de 1374. = 
E l Brigadier Gobernador mi l i t a r 
y c i v i l , Juan Díaz Barrio. 

SEÑ4S DELJÓVEN, 

Edad 12 años, own redonda, 
ojos garzos, pelo cas t año claro, 
color blanco; le falta un poco de 
l a oreja derecha de la parte infe 
r io r . 

ADMINISmciON PROVINCIAL 
DE LOS RAUOS DE FOMENTO. 

-ifam 212. 

Habiendo sido demarcada la 
mina; de plomo argent í fe ro l la
mada Pepita, sita en té rmino de 
Cabeza de Campo. Ayuntatniento 
de Gorullón, registrada por don 
Baltasar Espino, vécitio de Goru
llón, y no presentando esto i n 
teresado en tiempo legal el pap í l 
reintegro correspondiente al t i t u 
lo de propiedad y pertenencias 
solicitadas, por providencia de 18 
de biciembre ú l t i m o , he acorda 
do cancelar dicho expediente y 
declarar franco el terreno que 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periddico oficial para co
nocimiento del públ ico. 

León 22 de Enero de 1874..= 
E l Brigadier Gobernador m i l i t a r 
y c i v i l , Juan tíiaz Berrio. 

Nikn. 213. 

Habiendo sido demarcadas las 
minas de plomo Ilachadas La Es
peranza y San Jósó, sitasen tór-
niino de Sobrado, AyuntamUnto 
de La Pórtela , registradasi por 
D, José Mar t in Sánchez , vecino 
de Merodio, y no presentándose 
dentro del t é rmino legal el papol 
reintegro correspondiente al t í 
tulo de propiedad y pertenencias 
solicitadas, por providencia de 18 
de Diciembre ú l t i m o , he acorda
do cancelar dichos expediontes y 

Los Secretarios cuidarán de csnwfVsr los Boletines coleccionados ordeuadameo IB 
jiara su'eucuüdernacion que deberá verificarse cada año. 

declarar franco e l terreno que 
compronden. 

Lo'.que he dispuesto se inserte 
en 6-¡t« periódico oficial para có-
nociitiionto del púb l i co . _ : 

León 22 de Enero do. 1874.— 
E l B.MtfíiJier Gobernador mi l i t a r 
y c i v i l , j w u Diaz Berrio. 

DON" ¡JUAN DIAZ BERRIO, . 
(¡obernador militar y civil dé 
es'í.'t provincia. 
Hago saber: Que por D ; Alfre

do Chichón y Llanos, vecino de 
está ciudad, residente en la mis
m a , Rinconada del Conde, n ú 
mi!ro 2, de edad de 28 años , 
prof-isibn iadustr ial , estado sol-
taro, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia 17 del 
tnos de la fecha á las diez y 
cuarto de su m a ñ a n a , una soli
citud de registro pidiendo 24 
p i r t euenc iás í i e la mina de carbón 
llamada Alerta, sita en t é r m i n o 
común del pueblo de Rodiezmo, 
Ayuntamienio del mismo, al si
tio de El Polledin, y linda N . 
danto Poliedo, S. Loma del valle 
Ceposo, E. rio que baja de Pan. 
dielía y tierras de labor del pue
blo de Tonin y O. monte de Po
lledin; hace la designación de 
lasvitadas 24 pertenencias'en la 
forma siguiente; se t e n d r á por 
punto departida un socavón que 
hay á la derecha dol arroyo Po-
lledin, desde dicho punto se es 
tablecerá una al ineación hacia 
el N . m a g n é t i c o de 700 metros 
volviendo al punto de partida se 
pro longará dicha alineación ha
cia el S. en 500 metros, y en 
las eitretnidades de la recta for
mada de 1.200 metros, se levan
t a r á n normales dándolas SO me 
tros de longi tud hacia el E. y 
150 a l O. que de t e rmina rán los 
vért ices del r ec t ángu lo de las 24 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la l ey , . he admitido deí in i t ivá-
inehte por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 

de tercero; loque se anuncia por 
medio del .presente para que en 
el t é rmino de sesenta, días , conr 
tados desde la. fecha do este edic
to, puedanpresentar en este Go- ; 
biarno sus oposiciones los que s» 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el ar t . 24 de la l ey 
de miner ía vigente. 

León 19 de Enero de 1874.— 
Juan Diaz Berrio. 

Hago saber: Que por D. A l f r e 
do Ch¡«hon y Llanos, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, Rinconada del Conde, n ú m e 
ro "2, de edad de 28 años, profe
sión industrial , estado sol tarOi se-
ha presentado én la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 19 del mes de la 
fecha á la una manos cuarto de 
su tarde, una solicitud de regis
tro pidiendo '250 pertenencias 
de la mina de carbón llamada 
E l Gopo, sita en té rmino c o m ú n 
del pueblo Je Arbas, A y u n t a 
miento de Rodiezmo, parago que 
l laman La Fuente de Árbas , y 
linda N arroyo de Remuri.aSj S. 
carretera general de Asturias, E . 
alto de peña macón y O. carre
tera general, casas de Arbas y 
canto de los pobres; hace la de
s ignación de las citadas 250 per
tenencias en la forma siguiente: 
se t end rá por punto de part ida 
la fuente de Ar tas , se m e d i r á n 
al N . m a g n é t i c o 2.000 metros 
y se fijará la 1." estaca,, de esta 
al E. 2.000 metros la 2.", de estti 
al S. 500 la 3.'. de esta a i O. 
1.000 metros la 4. ' , de esta a l 
S. 1.500 la 5.' y de esta a l O . 
1.000 metros, el punto de par
tida y se cerrará el pe r íme t ro de 
las 250 pertenencias solicitadas^ 

Y no habiendo hecíio consta 
este interesado que tiene rea l i 
zado el depósito prevenido por la 
ley, headmitido condicionalmen-
te por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente paraqueev 
el t é rmino de sesenta días caá? 
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tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go-
Werno sus oposiciones los que s« 
consideraren con derecho al tod» 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el a r t . 24 de la ley . 
de la iner ía vigente. 

León 19 de Enero de 1874.— 
Juan Diaz Berrio. 

Hago saber; Que por D. Jacin
to Pliego, vecino de esta ciudad, 
-residente en la misma, calle de 
Cuatro Cantones, n ú m . 5 dupli
cado, de edad de 53 aüos, profe
sión Director de Telégrafos , se 
l i a presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de 
provincia en e ld i a21 del mes de 

fecha á las diez y medin, de 
su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de carbón llamada 
L a Soterraña, sita en t é rmino 
o.omun del pueblo de la Colé 
giata de Arbas, Ayuntamiento 
de Rodiezmo, paraje que llaman 
l a campera de Arbas, y linda S. 
dicha Campera, M . carretera ge
neral de Asturias, P. reguero de 
Ja Govia y N.camino de la Govia, 
l ace la designación de las cita-
dad 12 pertenencias en la forma 
siguiente: se t e n d r á por punto 
de partida el sitio de la Campera 
como 20 metros de la carretera 
general, desde él se medirán en 
dirección N . 200 metros fijándose 
la 1 . ' estaca, de esta al 13. 100 
metros la 2.", de esta al M . la 
3." y en dirección O. el recto 
lias ta completar las 12 pertenen
cias solicitadas. 

Y no hñbiendo hecho constar 
oste interesado que tiene reali
zado el deposito prevenido por la 
l ey , be admitido condicional-
mente por decreto de este dia 
l a presente solicitud, «in per
juicio de tercero, lo quese anun
cia por medio del presente para 
que en el t é rmino de sesenta 
«lias contad-is desde la fe«ha de 
este-etlisto, puedan presentar ea 
egts Gobierno sus oposiciones los 
que se cunsideraren con derechoal 
todo ó parte del terreno solicita
do, seg'un previene el a r t , 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 21 de Enero de 1874. 
Juan Diaz Berrio. 

DIPUTACIÓN m m m DE mm: 
C o m i s i ó n p e r m a n e n t e . 

Secretaría. 

El dia 29 del actual tendrá lu 
gar 4 las once da sa matlana 
su la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, 1» revisión eu vista 
públ ica de los acuerdos de los 
Ayuntamientos que á continua

ción se expresan, contra los cuales 
ee alzan los interesados qua tam
bién se designan: 

Valencia do D. Juan. 
Separando á D. Juan Merino 

Blanco del cargo de Alcaide de 
la cárce l de partido, contra el 
cual se alza el interesado. 

Villamtndos, 

Multando á D . Francisco Borre
go por haber construido una ram
pa para entrar en el1 huerto que 
posee á la calle de Santiago, con 
t ra el cual se alza el interesado. 

Villafañe, 

Haciendo responsable á la Cor 
poracion ánter ior del descubierto 
en que se halla por contingente 
provincial, contra el cual se alzan 
D. Marcelino Torre y otros indi 
viduds delAy untamiento saliuute. 

yillayandre. 

Sobre nombramiento de maes
tro inter ino de la escuela del 
pueblo de A"govejo, en dicho 
distrito municipal , contra el cual 
se alza Nioasio Turienzo,. vecino 
del mismo, como uno de los as
pirantes á dicha escuela. 

León 22 de ü n s r o de 1874.— 
El Vicepresidente, Narciso Nu 
Hez. — El Secretario, Domingo 
Diaz Ga aeja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
C « m t a l « n p e r m a n e n t e . 

Sesión eslroonimaria del dia 14 
de Agosto c(« 1873. 

m S I D I K l ' . l l » t i . SESOPI GOBS&NADOR. 

. (Conclusion.J 
En vista de las comunicaciones de 

los AlCdlded ile Matailt'on, Galleituilios, 
Cimaues ilt¡ la Vi'ga, Onslvumuilnrra, 
Villaileiaor de la Vuíja y Villasabariego, 
parlicipaudo qiíi' apesar úv tercera can-
vocaloria nusi.'bai) verificailo las elec
ciones muoicipali's por no haberse pre
sentado elector alguno á volar, el pri 
mero por lo que se refiere al segundo 
colegio, el de Galleguill'is por lo relati
vo al colegio de este nombre y los de-
ruus en ninguno de lus colegios ilel res
pectivo distrito: quedó acordado de 
conformidad con lo resueno en Reales 
órdenes de 10 íde Julio y 11 de Nu-
vienbre de 1872. que contiiiúen los 
actuales Ayuntamientos al Trente de la 
administración municipal, siempre que 
eu uso del derecho que la ley les couce 
de no se escusasen, en cuyo caso se 
procederá á sustituirles con los conce
jales de años anteriores, continuando 
solo eu MaUidetm y GaUeguihos los 
que represenlaban el colegio repeclivn. 

Resultando acreditada la horfaudail y 
pobreza dejPelra de la PeñaU-iñas y.Ga 
brii'l Rodríguez Alvarez, naturales de 
estn capital, gsc'acordó recogerles eu el 
Hospicio de la misma. 

No reuoieudo las mismas circuns
tancias un niñu hijo de Nito'asa Salia-
gun, vecina de Sahagun, quedó acorda
do desestimar su ¡nslancia pretendiendo 
igual gracia 

Acccdiends á lo solicitado por ¡Ion 
Joaquín González Fernandez y D. José 
Alvarez Torres, oficial y archivero res
pectivamente de esta Sscrelaria, se 
acordó concederles 15 (lias de licencia 
para pasar á tomar las aguas de Parada 
Solana, 

2 -
No babieoiln rsclaiuado dentro:, del 

plazo seüalado que la ley municipal es
tablee», D. Simeón Fernandez y otros 
vecinos de Audauzas contra el acueida 
del Ayuntamiento exigiéndoles el reiu-
tegro ile cantldaih's procedentes de los 
gastos ile conducción de quintos á la 
capital en 1872, quedó acordado no ha 
ber lugar á COIIOCIT de la reclamación, 
sin perjuicio de que los interesadis 
usen de su dererbo donde les convenga, 
una ve: que las sumas de que se trata 
en manera alguna son exi^ihles i los 
recurrentes seu'Un se halla establecido 
eu niferenles disposiciones legales, 

De conformidad con lo propuesu por 
la Cnuladurla se acordé aprobar la su
bas!» del servicio de bagages del cantón 
de Punferrada a favor de ), Anlinio 
Müilin.í Barrio, bajo el tipo de uno 
cincuenta réiilimos de real caballería 
mayor ó menur y-legua que de ida re 
curra y cinco, setenta y cinco céulimos 
de real por carro. 

Asi mismo se acordó adjudicar dicho 
servicio ea vista de la subasta que tam
bién se aprueba, por loi efíreule al ean 
ton do Vega de V.ilcaree, a D. Francisco 
Alcántara Moniafiaal precie de tres rea
les cada caballería mayor ó menor y 
seis reales cada carro, bajo las mismas 
reglas del anlerior. 

B"eultaudo que el Alcalde de Chozas 
de Abajo se bu exlralhnilado en la 
exacción dí cantidades á lus cuentadan
tes de lS70ii 1871. de lo resuello por 
la Comisión provint-ial y siendo consi-
guienleque el ese-so lia de devoivei'Seen 
su dia á los intere.-iados, quedó acurda 
do en vista de la queja prnducida por 
fí. Gregorio M.utioez y 0. JVicasio Gu
tiérrez, prevenir ni Alcalde se ubstengA 
de disponer por aliori de ¡as2.6t¡i> 
pesetas 15 céulimos reintegradas hasta 
la fecha conservándolas en la Deposita
rla municipal en clase de depósito ne
cesario, sin perjuicio de resolver la Co
misión acerca de la ¡nslancia d* los in
teresados tan luego como termine el 
período electora., en observaucia de lo 
úispuesto en el párrufo 3.' arl. 171 de 
la ley. 

Quedó aprobada la cuenta de gastos 
del material de Secretaria respectiva 
del mes de Julio údiniit que preeenln el 
Depositario provincial importaute 882 
pesetas 15 céntimos.. 

Sesión extrcionimaria del dia 16 
de Agosto de 1873. 

Abierta la sesión á las once de la ma 
Sana coa asistencia délos Sres. Nu 
üez, Balbuena y López, eida el acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

IftClDENCliS DC ELECCIONES. 

Vista la comunicacien del Alcalde de 
Becavides participando que no hablen 
do recibido hasta las diez de la mafli-
ua del dia 30 de Julio la» reclamado 
nes pro lujidas contra la capacidad de 
los concejales elegidos, uo pudo la Junta 
de escruiinio y Ayuntamiento ocuparse 
deslías: Vistos losauleceilenles, y 

Resullauito que D. Fraacisc» Sabu 
go, Alcalde de Beuavides, apesar de ha
ber ¿ido suspeiiaido en el ejercicio de 
este cargo, ha presidido al Ayunta
miento y comisionados de escrutinio eu 
U sesioa destinada a resolver las pro
testas de incapacidad: 

Considerando que una vez convocado 
y presidido el Ayuntamiento por quien 
nn tenia atribuciones para ello. Its 
acuerdos y resoluciones ailtlecen de uo 
vicio de nulidad; quedó acordado: 

• 1 . ' QIH «e reuai iuraedialim«nte 
el Ayuntamiento j Junta bajo la pre
sidencia del Teniente Alcalde para cono
cer de las protestas contra l.i capacidad 
de los elegidos, no constHuyáodose el 
nuevo Ayuntamieuto basta que la Co
misión resuelva ios recursos de alzada 
en el caso de formularse. 
2.' Oficiar a! Gobierno de previa -

cía para que reclame al Juez municipal 
las diligencias relativas » la nolifics-
eion de haber sido suspendido D. Fran
cisco Sabugo. 

Puente Domingo Florez. 

Siendo ejecutivos los acuerdos de Isa 
Juntas de escrutinio y AyunUmien tos 
respecto a la validez de las elecciones y 
capacidad de los elegidos cuando uo se 
ape:a de ellos en el término establecido 
en el nrt. 88 de la ley municipal; se 
acordó que no ha lugar á revocar el 
adoptado por la Junta y AvunUmientn 
de Puente Domingo Piorez. declarando 
¡ncanacitados a D. dnbelinu Siiai>z, 
D Ubaldo García y 1). Kobustiann Sán
chez, y con lasla más razón cuanto los: 
interesidos manifieslan que se confor
man con lo que el Gobierno provincial 
resuelva. 

Riegt de la Vega. 

No comprobándose en forma que do n 
Felipe, Pérez, D. Miguel y D Lorenzo 
Domioguez tengan contienda pendiente 
con el Ayuntamiento, ni que D. Miguel 
Pérez sea empieiido municipal; seacor-
do revocar el acuerdo de la Juntada 
escrulínio declarándoles incapacitados, 
h aciendo presente al Ayuntainienlo que 
el concejal D. Vicente Cabero pued*. 
con arreglo a lo estatuido en ei arl. 11¿ 
déla ley sobre organización del Poder 
Judicial, optar por el cargo Je süplenle 
dei Juzgado municipal i el de concejal. 

Carrocera. 

Justificándose eu forma que. el conce
jal electo D. Juan Vázquez se hallaba 
con anterioridad á ia elección adeuilnu-
do varias cantidades al Municipio: que- . 
dó acordado, en "isla de io estatuólo en 
el núm. . i 'ar t. 8.* de la ley electoral, 
declararle incapacitado para ser con
cejal. 

0.' conformidad con el Ingeniero de 
montes; se acordó conceder á I). José 
González Carbnllo, vecino de Parada 
de.SaUi, en el Ayunlamiente de Villa-
franca y D. ManuelTascon, de Sla. Co
lomba de CurucAu, las maderas solicita • 
das para reedificar sus casas, debiendo 
sujetarse enría corta y extracción á las 
formilidades prescritas en el Boletín 
oficial de 7 le Setiembre de 1868. 

Quedó enterada U Onmtúun de que 
el Auxiliar 1). Hipólito Cirreño salió 
cnu fecha 10 i practicar el replante» 
en las obras del camino vecinal del par- -
tido de l.a Uaüeza. 

En vista de la relación presentada 
por la Junta (le Instrucción púb ica de 
las cantidades que se adeudair por los 
Ayuntamientos a los Maestros; se acor
dó exigirles la multa de 17 pesetas SO 
céntimos á lis que se hallan conminado* 
por esta causa y apercibir i lo» res
tantes. 

Visto el acuerdo adoptado por el 
Ayuutaniiento de Cea en 2 de Junio ú:-
limo deteriuinaurlo la suspensión de las 
escueaas elemeutal-s completas de niños 
y uifias, establecidas eu dicho muui-
cipio: 

Uesu'.tando que al discutirse el pre
supuesto de este Ayunlainianto, se pro
puso por el Presidente la necesidad de 
hacer ecunomías, debiendo figurar eu-
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re ell>9 ,a sup'rsioa (le las escaelis, 
toda voz qi». DO llegando la Tilla de Cea 
3 quin¡<i;il»'''i!ioas, se eslaba en el caso 
¿e establecer una escuela lucompltla: 

Rrtsullainiu que una vci iliscuUd» lo 
nropues lQ, .se aprobó por uoauimiilad 
Já s»pri'.3¡i>n ile las escuelas elenienUles, 
ciioslgnauilo 250 pesetas eomo sueldo 
del profesorcuaiU paHs para el mate
rial, é irapo.lt del alquiler del local 
para hahiLicioii del misrae: 

Resuitindo que remitido el expedien
te a iofurmede la JuuU proviuüal de 
piimera eiisefi,n)z¡i, lo evacúa en 12 de 
Agosto eu e! sentido de que debí; apro
barse oi acuordo toila vez que, se^uu 
is cerliiicaciun del (wdrun municipal 
vigente, presentada por ei AyuntainiiMi 
to, solo cuenta el expresado pueblo 452 
habitantes: 

VUlo ei censo oficial de 1860, de-
clarndo obligatorio por Real decreto 
de 12 ile Jnniu de 1863, eu el que apa
rece Ce.i con 523 habitantes: 

Visto el padrón de vecindad rectifi
cado en 8 ile Julio de 1872 en el que 
iiiura la villa de Cea con un total de 
Í35 babituutos resillantes: 

Visto el arl. 100 de la ley de Ins
trucción públiea de i de Setiembre de 
Í8S7: 

Vistas las decisiones previo informe 
del Consejo de Estado de 12 de Octu
bre de 1872 y 8 de Junio ú timo: 

Considerando' que, cuaidu resulten 
diferencias uolabii'S entre el censo de 
población de 1860 y les padrones de 
vecindad tormadoien los pueb'os, debe 
darse preferencia al primero, para los 
efectos administrativos, según estalui-
do se halla en laR<>al orden de 12 de Oc
tubre de 1812, é informe del Ministerio 
de Foraeuío da 1 ' de Octubre con mo
tivo de una consulta de la Dirección ge-
ucral de Instrucción pública: 

Consideraiiilo que «o habiendo reitti 
tido, üpesar de haber sido reclamado 
el resumen del padrón de vecindad rec-
tiGcado en el mes de Julio que acaba de 
espirar, debe estarse al réctilicadu en 
el arlo último en el que cuenta una po-
blatinn de bS5 habitaules: 

Considerando que ya se alienda al 
padrón de vecindad ó al censo oficial 
de 1860, es obligatorio para dicho Mu
nicipio el sostenimiento de una escuela 
elemental de niños con arreglo á lo es 
tublecido en el art. 10* de la ley: 

Considerando que temendo la legis 
lición vidente del ramo de lustrucúon 
pública al aumento de las escuelas y so
bre todo i. la coaservácion de las exis
tentes, deben reducirse á rarísimos ca
sos las supresiones de los establecí 
míenlos de ensuñanzi, según se esta
blece eu decisión de 8 de Junio úitíuio. 

Cónsideraiido que aun en el caso de 
accede; se á la supresión jas ocoiioiníjs 
que resultasen al Ayuntamiento serian 
couplelamenle insignificantes se^uo eu 
casos análogos se ha demostrado con 
notable lucidez y precisión por la Junta 
proviucial de 1 ' enseñanza: y 

Considerando que con arreg'.o i an-
lutiores informes emitidos por dicha 
Corporación, las pretensiones de supre
sión de escuelas, en su geueraiidad, no 
produceu beneficio á in instrucción; 
quedó acordado, a virtud de lo eslalui-
un en el art. 79 déla ley municipal de 
21 de Agosto de 1870, que no ha lugar 
* la supresión acordada poc el Ayun
tamiento de Cea, debieido contiuuar 
las cosas conforme hoy se hallan y devol
viendo el presupuesto al Ayuntamiento 
para que consigne en él la asiguacioo 
que al maestro corresponde. 

üd conformidad con lo informado por 

la Junta provincial !de 11 éoseñanz-i. 
quedó aprobado i.-l aeuerilo dpi Ayur.tj-
inieuto di- La Rubia segregando ei illa 
trilo i-scti'ur que forman con rste pue
blo los de Alcedo y Puente de Alba y 
restableciendo en cada uno de los tres 
una escuela temporera. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA BE LA ra» 

V1NC1A llE LEON. 

Sección catm'mütratwa.—Nogo-
cimlo general. 

Muchos son Ift's contribuyentes 
al E m p r é s t i t o Nnoioiial de 175 
mi'louns 'le pissüus que, no obs 
tanta el tiempo trnsourrido y las 
dil'erentea escitociones diri^icISs 
por estii Admiiiiwti'acion, todavía 
no han satisfecho el importe de 
sus cuotas oorrespomlieutes al 
primer plazo. Como la Delüifaoion 
del Banco dn Es^.-iña haya comu
nicado sus órdenes á todos los 
Agentes do la provincia puraque 
el dia 1." del próximo mes de 
Febrero procedan sin faltaalguna 
í les apremios de ¡nstrueoion con
t ra los que no hayan pagado el 
1 . ' y 2." plazo, ambos exigibles; 
é interesada esta Adminis t rac ión 
on evitar á los que se hallen en 
este caso los perjuicios que oca
sionan las medidas coercitivas; 
h i considerado conveniente di
rigirse á ios mismos por medio 
de este Bolutin oficial, encare
ciéndoles la necesidad da que sin 
pérd ida de. tiempo se apresuren 
¡i realizar sus descubiertos, sino 
quieren inonrrir . en la enojosa 
responsabiliJiid que producen ios 
apremios. 

León 22 de Enero de 1874.—31 
Jefe económico, Pablo de León 
y Brtzuela. 

AYUNTAMÍlíNTOS. 

Para proceder con acierto á la 
rectificación del amülnr í imien to 
que ha de servir da base al repar
timiento de la contr ibución ter r i 
torial del año económico de 1874 
4 75, todos los,,que posean ó ad
ministren fincas en los Ayunta
mientos que a coutinuacion se ex
presan, presenta rán sus relaciones 
en las Secretarias de los mismos 
dentro del t é rmino de 15 dius; 
advirtiendo que el que n* lo h i 
ciere le parará el perjuicio á q u e 
haya lugar. 

Algadefe. 
Ardon. 
Campazas. 
San Mil lan de los Caballeros, 
Vil laquilambre. 

JÜZGADOS. 

D. Hanuel Gómez Tttjüe, Jusz de 
primera instancia del partido 
de L a Bañsza. 
Por la presente riíquisitoria, y eo 

cumiilitnienlii de lo m\nd:)d» en el c,\>o 
priim-'u di'l articulo ciento veiiUÍnucva 
de la ley ils Eujuíciamienlo c-imina:.se 
liaina a una uuiiíer desconocida, cuv'.s 
si'üas su iiisertan á cnnliiiuacion. a lía 
de que denlro del término de veinte 
días, á cunUr desde la fecha de la in
serción de la pressiil« eu la Gacela de 
(lobienio de Madrid, se présenle ou este 
Juzgado y"cárceles aacionalís de esta 
villa, a respoudiir a los cargos que con
tra la misma r sultán en la causa crimi
nal pendleule en u> mismo contra ella, 
sobre sustracción do algunos efectos y 
alu.ijas, de la propiedad de Cristóbal 
Migui'lez, vecino de Urdíales del Para
mo, ape'cihiéudola deque en otro caso 
será dei ljrada rebelde parándola el per-
]UÍ''io consiguiente. 

Y se ruega a los agentes (le la policía 
jiiilici.il y demás autoridades, procedan 
a su detención y con luccion a este Tri
bunal CIM las aii -tt-í Lides convenientes 
en raso de ser kiibida. 

Uado en L i llañ izi a trece de Enero 
de mil och'ieii'iilos setenta y cuatro.— 
Manuel G. Yagfle.— Por su mandad», 
Mateo Mauricio Pernaudez. 

SUSAS OK LA HUGER OESGON-iClOA. 

Estatura regular, mas alta que baja, 
robusta, cara redonda f alg* descolori
da,' vestía iniuteo azul de estameña con 
roilapisa encarnada por la parleexterior, 
en m.in:!inde CHOÍS.I y esta en mal es
tado, paiuelo azul al cuello, y otro á la 
á la cabeza mo-ad», dengue de ratina i 
media usa, medias blancas rotas, zapa
tos en muy mal estado y una saya na 

D. Juan ff/ieri/o. Jaez municipal 
de VUl'imimlos. 
Por el pr"si!)le edicto, lugo saber: 

que ea este Juzgado se ha seguido juicio 
verbal a instancia de I). Cristóbal 
Araez, vecino de esta villa, contra don 
Mallas Cadenas, q u e lo es de'Villaquí • 
g/cla, sobre pigo de íroco pesetas ruinle 
y cinco céntimos que, le es eu deber, 
en cuyo juicio se dicté eu rebeldía del 
üemandaiio, la sentencia que dice así: 

Senleiici».— Eu Villamaudosá quince 
de Enero de mil o.-hiicienlos setenta y 
cuatro, el Sr. I). Juan Huerga, Juez 
municipal del mismo por ante mí áe-
cretario: 

Vi.slna los aulos de juicio verbal pro 
vocado por D. Crisli'bal Amez, vecino 
de la misma pnhacien, contra Ü. Ma 
tías CHienas, vecino de Viliaquegida. y 
este en rebeldía por no h iher compare
cido apesar de haber sido citado como 
resulta del expediente, sobre que le pa
gue trece pesetas y veinticinco centi-
i'uos, que te es en deber, según coove 
nio que tuvieron en el juicio anterior 
intentado: 

Resultando que el demandante hajus-
lilicadn su acción con el convenio fir
mad» |ior el deinandadt en diez y nueve 
de Diciembre últiuiu: 

Resullaailu que el demandado no ha 
cumplido con lo ordenado en el referido 
dncumenlo: 

Kesuitaudo que el demandado no ha 
comparecíilo eu el día y hora stñalada 
pura el juieio: 

Resultando que celebrado el juicio en 
su rebeldía, ei deinaudanle probó cum-
plidameule su demanda, según resulta 
del documento que ha pedido a la Se
cretaria de este Juzgado, y que se uue 
al expedienli': 

Considerando que es justa la petición 
del ileiu.mdmíe. vistos los arlícu'ns 
1172 y 1173 de la ley de Enjuicia-
Aliento civil: 

FjUe.; i]tt>d.'bi de condenar y con
deno al demandado Matías Cadenas al 
pago de las h ew pesetas veinlicÍDCo 
céntiui >s ei. el co^Tenie celebrado con 
l. i i costas y gastos de este expediente; 
y por esta su seulenciti ilefiuilivameute 
juzgando que se notificará en los estra
dos del Jiiz^a-lo con arreglo al art. 1199, 
en ei I ! detin oficial de l,i provincia a 
cuyo efecto se lijen los oportunos edic -
tos, se anegle la conveniente diliijen-
CÍJ, y se díriian las camunicacísnes 
conducentes, a«i lo pronunció, mandó 
v firmó de que yo el Secrelario cer
tifico: 

Lo que se publica en rebeldía de don 
Minias Cadenas en cumplimiento de lo 
prevenido para estos juicios en h lev 
de Enjuiciamiento civil. 

Vi iamaiidís á diez y seis de Ener» de 
mil oclmcienlos sítenla y cuatro.—El 
Juez, Juan Uuerg^a. —Poc su maudauo, 
Félix López, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e 
A r t i l l e r í a . 

JP.rogram a. 
paré el concurso que se ha de ce
lebrar en l i Acaiiemia de Arti-
liaría de Segovia para la admisión 
de 50 alumnos, gite dr.be pnblioar-
se en la Gacela de Madrid y en 
los Boletines oficiales de tas pro -
uincias, seijun previene el art- 60 

del reglamento. 
Las circunstancias que han de con -

currir en los aspirantes :i concurso en 
la Academia, que se verificará por 
exámenes de oposición, serán: 

1. * La aptitud física y estatura de
terminadas en la ley de reemplazos 
del ejéreito 

2. " Carecer de todo impedimento 
legal para ejercer cargos públicos 

á ' Poseer los conocimientos que 
determina este programa 

Los paisanos que deseen concurrir' 
á los exámenes lo inani('estarán de 
oficio al Secretario de la Junta de lu 
Academia, acompañando los docu
mentos siguientes legalizados en la 
forma que previenen las leves: 

I o Fé de bautismo del preten 
diente 

2.° Certificación de la Autoridad 
local del pueblo de su naturaleza ó 
residencia, en que se haga constar 
que el pretendiente no tiene impedí-
memo legal que le inhabilite para el 
ejercicio de cargos públicos 

3 * Certificación que acredite su 
buena conducta. 

En el oficio de remisión expresarán 
con claridad los nombres de los pa 
dees ó tutores, y las señas de su ¿o-
micilio 

La Junta de la Academia emitirá 
dictamen, y por su Secretario recibi
rán los interesados noticia de haber 
sido admitidos ó de fas razones que 
se opongan á ella, podiendo acudir 
al Director general del arma si creye
sen no se les hacia justicia 

Todos los documentos antes expre • 
sados serán devueltos á los interesa -
dos si no fueren admitidos en la Aea -
demia. 

Los pretendientes con carácter mi
litar dirigirán las instancias por con -
ductode sus Jefes respectivos al Di
rector general de Artillería. 

http://jiiilici.il
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Cuando les sea comunicada la reso-
lucicii de esta Autoridad admitiéndo
les á examen, sc prepeiilaiáii alSub-
dirccloi' de la Academia 

El Director general de Artillería 
pondrá á disposición de sus Jefes á 
los aspirantes militares que no llenen 
as condiciones exigidas, ó que lle-

'uándolas no puedan ser admitidos. 
El plazo para recibir los documen

tos que justiliquen el derecho de los 
aspirantes paisanos á presentarse en 
el concurso terminará el 26 de Abril , 
y serán < evueltos los que se reciban 
terminado el plazo. Las faltas que con
tengan los expedientes podrán sub -
sanarse hasta el 10.de Mayo 

Los aspirantes militares pronwve • 
lán sus iustancias iü diasantes de la ¡ 
época en que haya de abrirse el : on-
curso. 

El dia antes del en que haya de ve- j 
riHcarse el exámsn se presentarán to ; 
dos los aspirantes ai Subdirector de | 
la Academia para ser reconocidos por 
el Oíicial Medico y tallados en pre : 
senc'ia del .lelo del Detall, y llenado ' 
este requisito, verificarán el pago de ! 
las SO^esetas de derecho de examen 
correspondiente al primer ejercicio, 
consignado en la Real órdeu de 10 
de iNoviembre de 1871 Aprobados i 
que sean de aquel, verificarán el pago 
d&i derecho del segundo ejercicio y ¡o 
mismo en los sucesivos para aquellos ', 
que de mas se examinaren. | 

Acío seguido, y ante todos las as- : 
pirantes (íefimtiv.imeiUe admitidos á 
ejaiinen, se verificará el sorteo que 
debe determinar el orden según el 
cual lian de ser examinados, sin que 
después pueda admitirse ninguno que 
no. hubiere entradu en suerte. , 

El exámen de ingreso comprenderá 
las nialerias que se expresan en el 
cuadro inserto al final de esteprogra- i 
ina hajo el epígrafe correspondiente. : 

A cada aspirante se le dará un. plazo 
do seis dias entre !os dos ejercicios. 

El examen de ingreso tendrá lugar 
ante un Tribunal compuesto del Pro 
l'e^r primero y cuatro l'rofosores. Las 
censurasseadjudicarán porcada ejer
cicio, graduándose por números cuino 
previene el reglamento páralos cursos : 
de la Acudémia en el art. 78 Los 1 
exámenes se verificarán por papeletas 
que contenga-i las preguntas sobre i 
las materias de que son objeto, sa
cando el aspirante á la suerte tres en \ 
cada ejercicio • 

Los aspirantes reprobados en algu- < 
no da los ejercicios serán excluidos ! 
de la admisión. . 

Los examinados que por enferme- ! 
dad ú otra cualquier causa no hubie ' 
m i pn'.lub asistir á los ejercicicios ó ; 
se hubiesen retirado sin concluirlos 1 
pierden todo derecho á ser examina . 
dos en aquel año; debiendo empero 
ser calilicados con las notas de des- j 
aprobación los que las hubiesen me - ¡ 
recido por los ejercicios practicados. ¡ 

Después de los exámenes de las 
materias que comprende el ingreso 
se verificarán los de los aspirantes 
míe pretendan ganar alguno de los 
años del pian de estudios de la Aca
demia. 

Terminados todos los exámenes, se 
extenderá ir.) acta en la que se dará 
cuenta detallada del resultado, y fil
mada por todos los Vocales se pasará 
a! Subilircclor para que la Juntu de 
la Academia proponga al Director 
general del cuerpo para cubrir las 
vacantes mandadas proveer á los as
pirantes que hayan ganado años de 

esludios, y después por el ónlcn de 
mejor censura á los aprobados de las 
materias que se exigen para el ingre 
so. El Director general remitirá rela
ción de los agraciados al Ministerio de 
la Guerra. 

($c continuará.J 

DISIUIT* UNIVEHSITMIIO DF. OVIBDn. 

Direooien general de Instruc
ción públ ica =Neg'oc¡ado ! . • = . 
Anuncio,=Rosultando vacante en 
la Facultad de Filosofía y L í t r a s 
ds la Universidad da Sevilla, la 
cá tedra de Historia Universal, 
dotada con tres mi l pesetas, que 
según el a r t . 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y el '¿° 
del Reglamento de 15 da Enero 
de 1870, corresponde al ooncur 
so, se anuncia al público con ar 
reglo á lo dispuesto en el a i t . 47 
de dicho Eeglamento. á fin de 
que los catedrát icos que deseen 
ser trasladados í ellas, 6 e s t én 
comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley 6 se hallen exceden 
tes, puedan solicitarla en el plazo 
improrog-ablo de 20 dias á contar 
desde la publicacien de este anun
cio es la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha 
cá tedra los profesores que des-
empeiien ó hayan desnmpeüado 
en propiedad otra de igual suel
do y ca tegor ía y tengan el t í tulo 
do Doctor en ' la expresada fa
cultad. 

Los ca tedrá t icos en activo ser
vicie e levarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por con 
ducto del Decano de la Facultad 
ó del Director del Insti tuto ó Es
cuela en que sirvan y los que no 
es tén en el ejercicio de la ense 
Sauza lo ha rán tambion á esta 
Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hu
biesen servido ú l t i i u a m e n t e . Se 
gun lo dispuesto en el ar t . 47 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provin
cias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas Jis 
pongan que así se verifique desde 
Juego sin m á s aviso que el pre 
sen té . 

Madrid 12 de Enero de 1874. 
= E l Director genejal inter ino, 
P. de Victoria y Ahumada.— 
Sr, Rector de la Universidad de 
Oviedo.—Es copia.—El Rector, 
León Salmean. 

Juntt provincial de i . ' tmiñanzi 
» LEÓN. 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DEL DÍA 5 DE 
ENERO DE 1874. 
Se abrió á las cuatro do la tarde baja 

la presitleocúi del Sr. Llamazares y con 
asistencia ile losSres. Miraudu, Andrés, 
St'lva y López, y leida el teta de la an 
lerior, queiJó aprobada. 

Se acordó participar á la Comisión 
pi'si'mcial que per üilleciiaietlu de uou 

4 -
• Jiun Mencmloz Cisueios, había resulta 

ii» vacante la piaza ile vocal de la Jimia 
q>i< aquel ilestmipeñ.ib». 

Bu vista de iu ¡nfoim.nlo p o r oí las-
pmtir «n ei cxpc i l i iMi tu qviij su instiUye 
a 1). Ssiiitingn García,maestro (le la es-
cáela elemealai de C.islrofiii'rlt.\si' acor
d ó reclamar ni Alcalde una liquiJacinn 
gem'ral ile las canliihulHs qua aquel 
hiya percibino para tus gnslns del m.ite-
rial de la escuela en el tiempo que lleva 
(tesenipeñiiiiilüla y ceitifie.icion lileral 
de tfuos los aeui'rdiis del Ayunlaiuifiuo 
.••obre exámen y aprnuacion de las cuen
tas de iiirersina de ¡m aullas quA el uiaes-
t>» In debida remliiie, y pe.Jir también 
A esle otra c»|>íii l¡lerahle Indas lasque 
h.iva producido al Ayuntamiento. 

Uesilllandu de los ilalus. remiliilos por 
la Alc.drii'i (le Viiidoras'. qué la actiul 
Juila local de primera euieiwnza de 
.iqilel municipio «aivce de existencia 
lí'tíal. por cnanto el Ayuntamiento pi es 
cindió al nomln-arla en 28 de. Setiembre 
último de loque lespectu déla r enoTa-
cion ile talea eo' pnracinnes se nri-ceplúa 
en la ói deii de la tl^eneiii de U de Ages
to da 1870 y Ited orden de í o de Se
tiembre de 1872, se acordó pniponer 
al Sr. (lobernadnr represente á ia Cinui-
siou proviacinl la nécesida:! de que re • 
voque el indieailu acuerdo de l Aynnla-
tniciit», « r d e n a i K l r d u re^t/ible^ea la Jun
ta local nombrada en 18 de Febrrni de 
1872, y (|1|B así heehn lo participe a 
esta piovincial á los fineseonfeaienlvs. 

También se acordó acudir » la Comí 
sien prnvinciai ro^auiloie Injia eulen 
dei >il Ayunlumientn de Uorrenes que 
no esla en sus atribuciones suspender 
la enseñanza en las esenelas píiblicas, 
ni eoaceder licencia á los maeslios de 
estas T mucliiiméniiscon tan fú t i l IOOIÍTO 
y|por tan Urg» espacio de tiempo, como 
¡iparece que lo bizn res j iee lu a ¡a elo 
mental de aquel pueb>i> en el verano 
Ü'tímo y apercibir a i in . i e sua de esta de 
que se le impon-ira la d eb ida corrección 
si volviere a ausenla;se del p i i e b i o si 
quiera el AyuiUamisiit» se lo consienta 
ó mande, aia la iiecesaiia ucencia. 

Ilestillando cumprnbada !a arbílrurie-
dnd enn que el Ayuidamienlii de Castro 
conlrig» procedió al ad . - la r por si y sin 
la necesaria eprobacio^ superinr las do 
liciones (t« í a s e sMl . ras tempnteras 
aquel municioní, se aenrdó evacuar el 
informe que sob e el parlicular tenia 
pediJo la Cimisiun provincia., man i 
f.'S!ándnle qn« procede le obliüUe a res
tablecer aquellas a ¡as cantidades que 
respectivamente leniaii asignadas. 

También se acnriió remitir a la Comi
sión provincial un ei|ii^di»ute iuslriiide 
por la A'.caldia de Cebr.m.ís del Itio á 
D Aiitonin Pérez, maestro de la e.scue 
l<i temporera de S. Martin de Torres 
sobre fallan en el r.nmplimiealo te sus 
deberes, á fin de que revoque elacuer,-
d o en el mismo lomado par el Ayunla-
miento separando á dielio ruucionarin 
y le oí (lene la reposición de esle en su 
deslino con abono de i«s haberes cor-
respiniilienles a l tiempo que In estado 
separado, come le fué mandado por ta 
Junta, rofiándnle que, asi b¡ clin, de
vuelva dicho expediente para darle ia 
tramitación que la ley prescribe. 

En vista del resellado de las oposi
ciones anunciadas pira proveer la auií 
liaría de la escuna elemental de niñas 
de La Baüeza. 'y teniendoeii cuenta que 
debe, laiubieu proveerse por virimt de 
ellas la escuela elemental de niñas de 
Púbero, por haber resultado vacante 
de.llrn del plazo de la convncalnria, la 
Junla acordó se hiciera en primer tér
mino la opnrtima prcpu'-.sla h e-le úlli-

m» Ayunlamienlo para la provisión i!» 
dicha escuela, fomprensiva aquella de 
las doi únicas aspirantes aprobadas por 
el orden de lugares que ubtníieron en 
la calificación relativa á sus ejeir.icins, 
y que verificado que sea crnnmbra-
inienl» por ei Ayuntamienl» de Fabcin,, 
que sin nuevo acuerdo, J mi snrjir al 
! ¡un incidente, que deba snmi tei.sc a la 
resnlu-ion déla Jimia, se proponga ai 
A.yuntanileiii» de La Bañera la otra as
pirante para la profisiou de dicha auxi-, 
liaría. 

Se dió cúnala, y ¡a Junla q-u-dó en
terada dt una órden do la Direeeion £<>• 
neral de Inslrncciou pública fecha 17 
do Diciembre último", por la que j la vez 
que se desestima una insuucia del 
Ajuntamienlo de Villabliiio, en solici
tud de «|ne so la tele.ve del p a ^ » de las 
(los terceras partes de la dotación que 
disfrutiba el maeslro escrneiile de la 
suprimida escuela eleinenlid de nifios 
del distrito de ViljabÜno. se dispone y 
encarga áeslu Corporación que en cuan-
tns concursos se auoncien para escuela 
de i^ual sueldo y cateijoria, iutlnya de 
olii io en las propuesins a dicho maestro 
escedente, dando el opnrlunb 'avisó á 
aquel centro direcliro. si una vez nom
brado no aceplan el nonibramiaiito. 

Se acordó evacuar, ui informe, pedido 
por el Sr. Gobernador de la provincia 
respecto de una instancia del Párroco 
de Tahuyo en queja de. que el Ayunta
miento ile Priaianza le n-coima una casa 
q u e dice haber sido esi.-erduad.i de la 
desamnrlizacion para esencia de dicho 
pueblo, y qiie el recurrrnlo afirnu ser 
la rccloral de In' parroquia, inanifestan-
do que la Junta no tiene dato ni De l i c i a 
ab'Una respecto de íi quien i'iirrespimda 
ia propiedad de la Ca«a en cucslion, y ' 
que para esclarece!' esle pílalo podría 
reclaniarae, bien ni Párroco ivourrente 
bien al Sr. Gobei nadnr eclesis^tico de 
Aslorga una copi» autorizada -le ia ie -
soluemn d:d Diocesaim que aquel invo
ca; a infliins que. no esmac iii.iü uroco-
(lente decir al Ayunlaimeni')que, toda 
vez que apiree; qna el l'arrocn viene de 
añ'is ati¡.s en posesión no inti rrumpida 
de la .casa, es de necesidad que jiislili • 
que la excepciou q u e iiie¿a 

Y ultiniaiivnte'.sti aruidó ap-obar el 
presupuesto para U inversión de' los 
fondos del material dn la escu.-!a t U -
m-nla! de n i ñ o s de Valderes en el c o r 
riente aflo económico, que sin dudu por 
estravio no se habia recibido husla aho
ra, y fue preciío reclamar de nuevo, con 
la modifícaeina indicada en ei mismo 
por el Inspector. 

León 9 de Enero de187i . -V." B." 
—El Presidente, Pedro ¡''ernamiez Lla
mazares.—El Secretario, Beai^uo He -
yero. 

ANUNCIOS. 

BONOS DEL T E S O R O . 

Se venden en esta ciudad por 
G. F . Merino é hijo, jhtizti ile la 
Catedral, á precios convenciona
les y en relación con los marca
dos en la cotización oficial. 

' Los conlribuyviitvs del Etfipréslilo 
Nacional que desee» pajear la mital da 
sus cuotas en papel, se les venderá coa 
un descuento venlajono. Pue ien diríjiiv-
sea I). Julián Gil, calle deS. Francisco 
iiúni. 17, Leen. 

Imp. de liiti S. UeJoiulo, La Plaltria, 1* 
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